
 
REPÚBLICA DE CHILE      
PROVINCIA DE LINARES       
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN        
ABOGADO 

 

VISTOS: 

a) El D.F.L N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la administración de la 

educación Pública Comuna a las Municipalidades. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 

de junio del 2021.  

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

f) Solicitud de fondo a rendir, realizada por el encargado de movilización del DAEM Parral, con fecha 11 de 

abril de 2023.- 

g) Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus posteriores modificaciones. 

h) Decreto Alcaldicio Nº 2607 de fecha 16 de diciembre del 2022, que aprueba el Presupuesto Daem 

del año 2023.- 

i) Solicitud de fondo a rendir, de fecha 23 de mayo de 2023, por la Coordinación PIE del DAEM Parral, 

autorizada por el Jefe DAEM Parral. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 23 de mayo de 2023, la coordinadora del Programa de Integración Escolar, solicitó un 

fondo a rendir, a nombre de la encargada de la sección social del DAEM Parral, para el financiamiento de 

08 valoraciones médicas a estudiantes con diagnóstico de trastorno del espectro autista, requeridas para 

el ingreso al Programa para la Integracion Escolar (PIE). 

2. Que es deber del sostenedor asegurar la educación en forma eficiente y propender la equidad, entendida 

como que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad, 

siendo estas evaluaciones fundamentales para que 8 alumnos sigan siendo considerados en el PIE. 

3. Que, en virtud de lo considerado en los números precedentes, resulta necesario que el encargado de la 

ejecución y cumplimiento de este servicio disponga de dinero efectivo para concurrir al pago de todos los 

gastos, que sean útiles para obtener un correcto desempeño de sus funciones, garantizando el acceso a 

dicho programa a fin de que sean evaluados y abordados en dignidad según sus evaluaciones médicas. 

4. Que se constató que el requirente mantiene vigente póliza de seguro sobre fidelidad funcionaria, dando 

cumplimiento a la normativa atingente, resultando procedente el otorgamiento de lo solicitado.-  

 

DECRETO: 

 

I. GÍRESE, mediante cheque o transferencia electrónica a cuenta bancaria de la Coordinadora de la sección 

Social y Apoyo al Estudiante del DAEM Parral, Doña Tatiana Paola Sanchez Morales C.I. Nº 

10.985.802-1, la suma de $480.000.- (cuatrocientos ochenta mil pesos) a rendir cuenta, en el más breve 

plazo, con documentos originales o copias autorizadas, para concurrir al pago de todos los gastos y otros 

que sean útiles para costear los 08 valoraciones médicas de estudiantes con TEA, descrito en las 

consideraciones anteriores. 

 

APRUEBA GIRO DE FONDO A RENDIR QUE INDICA. 

DECRETO EXENTO N°_________________ 

PARRAL, 
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II. IMPUTESE, el gasto que representa el presente decreto con cargo al Ítem N° 114.03.04 “anticipo 

funcionario por rendir”,  con cargo al presupuesto DAEM 2023 con sus respetivas cuentas y subcuentas 

vigentes para el año 2023. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:   (marcela.tapia@daemparral.cl)  

Oficina de Partes.  

Jefe DAEM 

 Felipe Correa 

Abogado DAEM 

Marcelo Valencia 

  

 

        ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

       SECRETARIA MUNICIPAL  

              PAULA RETAMAL URRUTIA 

                   ALCALDESA DE PARRAL 
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